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Pod.er Legislatiuo

A. 1t0

CONSIDER.\\D0: Quc l¡ ( onsnltrción tlt'la Rcprrblica,

en .u \rlieulo I.15. nrilnd¡ qtrc cs dcbcr dcl I:st¡rkr tlicta¡

l¡s rnerlid¡s raccs¡¡'i¡s pala la conservación. ptotcccióu.

rneioranricrrto r apror cc harnienlo de los recursos nltur¡les

\ dcl anrbicntc, a\i conro p¡ra cvi¡ar la coutamrr¡cií¡r dcl

arrc. agua ¡ suclo. lrstc nristl)o Aniculo r'cconocc cl I)crccho

Hu¡nano al agua al consagLar: l,l rlcrccho hutnano ul agttit v

al J¡nclrnicnto el t¡rc c. irrhcr'ctrtc a l¡l r rd¡. cn corr,l¡ei,¡¡cs

<1c igualdld ) n() (ltscrinrin¡ci(t¡1. El Lslit(l() dchc s¡r¡ntr;/¿r

el acccso todos los h¡tritantes rlel p¡is.

CONS¡DERANDO: Que cl Plcn de Gobicrno para Ia

Rcfundació¡ dc la Patria y Ia Construcciirn del Esludo

Socialista y f)crrrocrático 2022-2026. ha ¡rriorizado cl

devrrollo resilierte. bajo en carbono e inclusivo como una

estratcgia olavc para cnticntar l<¡s dcsat-ios amhientalcs y

socialcs. pronrovicndo la protr'cción tle Ios rccunios naturolcs.

DUCRETO \o. l6-2025
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Secretaría de Estado en

LA sEñ'oRA SECRETARTA DE EsrADo EN EL

DESPACHO DE DEFENSA NACION-{I,.

CONSIDERÁND() (ll2 ): Qur l¡ (i)nslitucirin dc la RcpÍrblict

cn cl anicr¡kr 171 ¡ru-lirlir plinrclo v scgundo cst¡blccc quc.

''Lxs Iuarzas Ar¡¡radas rlc Honrlura:. son una lnstiluci(in

\¡cio¡ral de caráctcr pcnnarcnlc. cscn.ialmcnlc pr()l¡\ror¡al.

lupolitica. obcdicnt.' ¡' no rlclibcrantc. Sc lnstrlrNun ¡'trra

tlct¡ntler la intcgridad r.rrikx i¡l ) h sobcri¡ni¡ dc l¡ Ilcpirblica.

nrantclcr la plz. .

Co\SIDtIRA\DO (l)-l): QLrc cl (i)nvcnio dc las Nlct¡¡es

[.nidas sob¡.c cl l)erccho dcl \lar dc 1982 (( o\\'l]MAR.

I9l(:)cn los aniculos l. I().10.I I nunlcr¿l I).29,.1t).iIy32.

regula cl réginrrn.ioridico (icl mar tcfiitorial, dcl csptcio ai'rco

situado sob¡e cl rDi¡r tcnitorial. su lccho y subsuclo. cl plso

inoccntc por cl lltar lcITitor'io1. a\i corÍo las rxrmr¡.i aplicrblcs

a los huques de guerra. otro: hut¡tres de I:lst¡do. dcslrr¡i¡(los .l

fi»rs no conrcrciulcr v rflrrs r chicLrlos suntcnil.llcs.

CONSIDERANDO ((M): Que el L^onvcnio sobrc Aviación

Civil lntemacional de 1944 (Convcnio de ( hicago) en el

articulo I establccc quc. "Los Estados contratantcs rcconor:en

quc todo listado ticoe sobcrania plcna y cxclusiva cn el espacio

aéreo situado sobre su tcrfitorio".

CONSIDERANDO (05): Que la Lcy Gcncral de la

Admiuistración Pública en cl articulo 29 cstablece las

competencias y lirnciones asigna<las a las Secretarias de

Estado. dcntro dc los cualcs sc hacc re l¡rcnc ia cspccifi ca cn cl

numcr¡l "l I ) Sccrctaña de Estado cn el Dcspacho dc Dct'ensa.

Lo conccmicnlc a la fomrulación. coordinación. cjccución

y evaluacitin dc las ¡xrliticas relaciora¡las cr¡n la dcfcnsa

nacional y la cduc¿ción y capacitación dc los ¡nicmb¡os de

las ! ucrzas Amradas".

CONSIDERANDO (06): Quc la Ley Ccrcral dc la

Administración Pública en el artículo 36 cstablcce las

atribucioncs y dcbcrcs conru¡es a los Sccrctarios dc Estado,

dcntro dc loscualcs sc lracc rcferc¡rcia espilcifica en clnumcral

"¡l) Em¡tir los acucrdos y resolucioncs eu los asunlos de su

compctcncia. . .".

( O\SlD[:R.\\DO (07): Quc l¡ I rr (icucr¡l rle la

Adminisn¡cirin Publica cn cl¡rticukr I ltr cstrrhlccc quc. Los

acto\ d. los (;rg¡rro.i dc l¿r Admi¡¡istr¡ci1)n l'irblica arlopturán la

lirn¡ta clc I)ccrctos. Acuc¡rlos. Rcsolucio¡cs o l'ro!idencias'

CONS¡DERANDO (08): Que la Lcy Gcncral de la

Admilistración Pirblica en el articulo I lll establece que se

oritirán por Acucrcio. haciendo relcrencia cspccifica cn cl

el Despacho d.e DeÍensa
Nacional

( O\SIDERA\DO (01 ): Qr¡e la ('(n1s1i1ucirin rJe la Repuhlica

cn cl ¡¡liculo l2 ¡rrifrafo printcro estahlcce quc. 'I:l l:stildo

cjcrcc sobclania v jurisdiccitin en cl cs¡acio aótco y cl

suhsuclo de su tcrfitolio conlincntal c insul¡r. nrar tcn rtorial.

/on{ co¡lt,qua. urrt¡ Lcorrottttca ('\cltrsi\i! ! pl:rtrilirlrna

conlincnl¡1 .

S..cióñ A Acucrdo3 y L€yes
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numcral '2) Los actos dc c¡ráctcr gcncral quc sc dictalc[ cn

el eiercicio de la potestad rcglamcrtar¡a'.

CO\SIDERA\DO (ll9): Quc la [-r'¡ (icrrtrrl r.lc la

Adn¡inistraci(rn l¡Írhlrc¡ cn cl ¡rticulo I I9 !'stlrhlc(r¡ l¡

.icrarqrria clc los ¡ctos dc Io: Orr¡nos dc la.\rhri¡ist¡¡ción

I)i¡hlica. dt'¡tro dc Ios cr¡¡lcs sc h cc rclrtcncia cspccifica cn

cl nuD)cr¡l '-i) Acucr(los dc los Sccrcl¿rios de Eslado'-

CO\SIDERAND() (10): Quc cl ¡rticulo I ¡Lrntcr¡l l),.lcl

l)..rdo Lcgislati\o r-o. lll-1)q cot)lcnli\o dc lr Lc¡ dc

lor Ljfacios \laritimos dc Ilondur¡s cstablccc quc Scran

tonsirlcradrs agrra: irtcriorcs lo(iirs h\ silurd¿s cn cl rrlcrior

clc l¡ linc¿ dc b¡sc ricrclc lu e¡Lrc sc rniclc cl mar lcrriloriirl.

adcnrás dc Ia-\ corrsslo,ldlcrltc\. a los pttcnos. birl¡i¡s. radas

r ense¡¡das".

(()\slDURA\DO (ll): Quc l¡ Lc¡ Co[stitutiva dc la'

l"ucrzas Armadas .l !'l articulo 26 cstahlccc las lincroncs

uspccialcs corresporrdientas ¡ l¡ Sccr'ct¡¡ía dc Lstndo crr

cl l)csp¿cho de Detins¡ \¡(ionxl. dcritro dc lrs curlc:

\L i\pccrlrcir ('rr .l rrr¡r))ir¡ll il \il¡r forqLlJ 'a (i((ulJ

Llcb¡dan¡ertc la política 11c dclcnsl nilci(»lxl por las Iur:rz¡s

A¡nr¡das.

('()NSI DITRA\ D() ( 12): Quc la l)ir'úcci{in Lcg¡l (lc csta

Sccrcliri¡ dc l:srirdo. nrü(liantc l)ictamcn Lcgal dccl:rru

prrrccdcntc la cr¡is¡ri¡r dcl rctcfido ¡c!¡lirnrenlo. dcbido rr las

sir.luicntc§ considar¡.rorcs: ir) Q!¡(' c\tc irlslrumanlo lcgxl

rcsulli¡ lilndamental pur¡ ('li'clo\ (le norn¡ar el nrocedrnicrt()

\ !rol()(olo ¡ sclrurt pir¡il Ilrlln r/¡t cl rrt¡ttrso dc acr,rnar c: r

cmbarcacioncs maritimas qr cl tcraitorio hondureño. asimismo.

conticnc los clcmcDtos juridicos ncccsarios para asegurar cl

cur¡rplimiento de los procedinrientos establecidos en Le¡r:

¡or b qrre su conlerrido es licrl() v cierl{). en consecuencia. no

conúaviene la non¡¡ativa lcgalvigcnfci b) Quccs la Sccrclaria

dc Estado en cl Dcspacho dc f)ct¡nsa Nacional. quicl tienc

la alribución de ernitir cl ¡cl'cri<J<l rcgla¡lento. conlbrnrc a lo

cstablccido cn cl i¡rticulo 36 nurncr¡l 6) dc Ia Lcv (ir-'ncr¡l dc

la Adminisn'ación Púhlica. prcccpro lcgal quc guarda rclación

con lo contemplado c|l cl aniculo 26 nunrcral .l) litcral a) dc

l¡ Lcr ('onstitutir a dc las Fucr¿as Amladas dc ooduras

P()R -t-.\\'t ():

Lx S!'§rcralia dc Estado cn cl Dcs¡r clrrr de Dctcnsa N¡cronal.

c¡¡ uso dc las f¡cultadcs lcg¡lc:i r,¡uc la Lcv lc conficrc v cn

aplicación dc krs articulos: l2 ¡ránato prilrcro ¡'272 ¡ánatb

prinrcro v scgu¡rdo dc l¡r ( onstitución dc la Rcpública: l.

19,:l).:l nurrreral I).:9. 10. jl ¡ 31 dcl Co¡rcnio dc

lls Nacioncs Unidas sobtc cl l)crt-cho dcl Nlar do l9sl

(( ONVEM.A.f{. I9lil): articL¡kr I dr.'l ('orl enio sob¡ c.\viacirllt

( i! ¡l ln(cnr¿cion¿l rle 19.11 ((irrtlcnio tle ( hrcago|: aniculo

l9 ltu[]critl ll). Jó ¡lu[lcr¡l ¡{), ll6. IItl nrm!'ftI ]). ll9

nLrr¡cr¡l .l) dc la Lu¡, Cicneral rlc la ¿\r.l¡¡inistracir'rn I'irhlic¡:

¡rliculo I nullcro¡ l) dcl Dccrcto Lcgisllti\o No. l?l-99

contcntir o rlc la Lcy dc Ios Iispacros Maritimos dc I Iondurls:

articulo 26 numcftl l) dc lir Lcy ( onstitr.l¡iva dc l¡rs fucrz s

,\mradas I dcmás a¡licablcs dc la nonratir a nacio¡al r ir¡cntc

,\prohar-cl prcscntt

La Gaceta
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ItE(;t..\!tti\ l1) t,.\R,\ soBtit_\ t l..l.os \ () el Derecho Intemacional y medidas especiales dictadas

.\'t ERRIZ,\.1¡lS \ U\lll,\R( .\( l()\US \1,\RlTlll \s por el Estado de Honduras, caso por caso.

t.\ l. \ lil.lPt Ill.l( \ l)l.l Il()\l)t lr \s

TI'I'ULO I

pFL .\ttBt't'o DE.\PLtc,\ct(iN \'

@

TÍTTiLo II

DEFINICIO\ES

ARTiCUI-0 .1. Pr¡¿ ctictos dcl prc.c»r.' ¡'('!rla¡1)cnr(¡ \c

establccc¡ la:, slI.luierrtes rlelinrciorcs:

.\R-f iCt l-O l. H ¡rrbito tlc Iplrcacion dcl prcscntc

licglanrcnto co¡rfrcndc cl cspacio ¡órco v m¡rilimo dc l¡

R c¡lr'rblica dc I lontlLrr ¡s dc cr¡r f<rn¡¡id¡rl crnr cl ir flicu lo I I dc

la (blslitució!r dc la lLcpública r ricnris non¡¡tira nrcional

c irrtcuracio¡tal viucrtlc

,\Rl'i( lll-() 2. E objcro tlc csrc l{cgl¡nrcnr{r. us cslahlcccr

¡us ronll¡:i \ n()cc(linlrc¡rlos ¿ krs cul¡lcs dcbctin sujct¡tsc

l¡s ¡cro¡larcs ,lc e¡ricler ()ficiirl. hurrlauitorias r nlilitarcs

qr¡c i¡grc\cn cn corr(lrcion tlc soht'o!uclo y/() ¡tclrizuic cn el

terrrtorirr hondr¡rcño, asi conro los hrrques de gLrcrra.,rlros

buques dc Iirtailo. (i(-stinado\ a 6ncs no co,¡crcialc\ \' otro\

r chiculos sumcr'giblcs. quc nir\ clllrcr. rt!il(l(lcr] (] l¡r)(lccn cn

agLras jurisdiccional.'s nucir»¡¡lcr.

ARTiCULo 3. El prcscnrc rcgl¡rncnro no scrii aplicabL'a

l. A los buques de guerra o de Estado, dedicados a ñnes

comerciales que deberán cumplirtodas las disposicionesy

obligaciones impuestas a la navegación comercial regular;

v,

2. A las aeronaves militares y/o buques de guerra de Estados

beligerantes o en contienda, debido a que su entrada,

permanencia y salida serán reguladas exclusivamente por

Agu¡s Intcriores: Según la Convención de las

Naciones Unidas sobre De¡echo del Mar, 1982, las

aguas interiores §on todas aquellas que se encuentren

al ioterior de las lineas de base, establecidas según

la propia Convencióo, incluyéndose radas, estuarios,

aguas fluüales y lacustres, aunque las mismas rto sean

coNideradas vlas navegables.

Mar Territorial: E¡tiéudase la anchura de su mar

teritorial hasta un limite que no exceda dc las 12

miltas marinas a parti¡ de las lineas base determinadas

de conformidad con la COI.ñ/EMAR I982, la Ley de

Líneas de Base Rectas y demás normativa aplicable.

Buque de Guerre: Se cnticndc por buque de guerra

todo buque pertenecierte a las Fuerzas Amadas de u¡

Estado, que lleve los signos exteriores distintivos de los

buques de guerra de su nacionalidad, que se encuenae

bajo el mando de un oficial debidamente designado por

el Gobiemo de ese Estado, cuyo nombre aparezca en el

correspondiente escalafón de oñciales o su equivalcntc

y cuya dot¿ció¡ está sometida a la disciplina de las

Fuerzas Amadas regula¡es. Asi mismo se incluyen

las embarcaciones privadas, contratadas por el Estado

solicitante para el tratrsporte de tsopas o pcrtrechos

3
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militares, siempre y cuando dichas embarcac¡ones se

encuentren comandadas por un Oñcial debidamente

designado por el Gobiemo de ese Estado, cuyo nombre

apa¡ezca en el correspondiente escalafón de oficiales

o su equivalente y cuya dotación esté sometida a la

disciplina militac

4. Buque de Estado Destinados Fines no Comerci¡les:

Se entiende por buque de Estado destinado a fines

no comerciales. todo buque mercante pertenecicnte

al Estado y cuya misión es la de kansporta¡ carga

destinada a a¡uda humanitsria, armamento u otro tipo

de carga análoga sin existir pago de fletes maritimos

o a buques penenecientes a un Estado destinados a

otras labores como buques escuela, buques hospitales,

buques de investigación cientifica u otros que

deberán ser definidos por el Estado cuyo pabellón el

buque enarbola- Se incluyen las naves desti¡adas al

transporte de Jefes de Estado y de Gobiemo, Altos

Jerarcas Militares, Cuerpo Diplomático, Funcionarios

de Gobiemo y otros debidamente acreditados.

De no existir una cla¡a definición del tipo de nave

hecha por el Estado de Bandera, corresponderá a la

Dirección General de la Marina Mercante. a través del

Departamenlo de Seguridad Maritima de6nir el tipo

de buque del que se trate.

5. lnmunid¡d: Los buques de guerra, como también los

buques penenecientes a un Estado o explotados por

él y utilizados únicamcnte para un servicio oficial no

comercial. gozan en alta mar de completa inmunidad

dejurisdicción respecto de cualquier Estadoque no sea

el de su pabellón. Sin embargo. esta norma es aplicable

a todos los espacios maritimos en que se encuentre u¡

buque de guena, excepto en cuanto al cumplimiento

de las norrnas de paso por el mar territorial y aguas

interiores.

P¡so: El paso, seghn sc define en el Co¡venio

lntemacional sobre el De¡ccbo dct Ma¡, 1982, es el

hecho de navcgar por el mar teriúorial con el ñn de

stravesar dicho ma¡ sin peneü"ar etr las aguas i¡tcriores

ni hacc¡ escala en una rada o una instalación poroaria

fuera de las aguas intcriorcs, o dirigirse hacia las aguas

iateriorcs o salir de ellas, o hacer escala en una de las

radas o instslaciones portuarias o salir de etlas. El

paso debe ser rápido e inintemrmpido. No obstante,

el paso comprendc la daención y el fondeo, pero sólo

en la medida en que constituyen incideotes ¡ormales

de la navegaciótr o sean impuestos a¡ buquc por fuee¡

mayor o diñcultad gravc o sea¡ realizados con el fin

dc prcstaf auxilio a pcrsonas, buques o aeronaves en

peligro o en diñcultad grave y maniñesta.

Merc¡ncl¡ Peligro3¡: Todo objeto o sustancia que

se tmnsporte por üa aérea o marítima y que pueda

constituir un riesgo para la salud, la seguridad, la

propiedad o el medio ambiente y quc frgure en la lista

de mercancías peligrosas reguladas en los diferentes

convenios iDtemacionales.

CONVEMAR 19E2: [¡ Convenció¡ de las Nacio¡es

Unidas sobre Derecho del Ma¡, 1982 (UNCLOS

por sus siglas en inglés) aprobada en Montego Bay,

J8m8ica, diciembre 10, 1982 y en vigor dcsde el 16

de noviembre de 1994.

Cl¡¡lffc¡cló¡ de l¡ Viiit¡ de los BuquB de Guerr¡:

Segri'n la naturaleza dc la solicitud y autorizacióa de la

visita de un buque de guena a aguas jurisdiccionalcs

hondureñas las visit¿s se clasiñcan en:

6
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a. Visit.s ofici¡les: Cuando la misma se haga a

solicitud de un Estado extranjero o por invitación

del Estado de Hondur¿s, siguiendo lo establecido

en el presente reglamento.

b. Visitas no Offciales: Cuando el Gobiemo de

un Estado extranjero asi lo solicite y así lo

autorice el Estado de Honduras. de común

acuerdo, para no darle relevancia panicular y la

escala y permanencia en puerto hondu¡eio sea

pa¡" efectuar reparaciones, abastecimiento de

combustible o descanso de la dotación de dicha

emba¡cación.

c. Visita Operrcionsl: Cuando una fueza o buque

de guerra o buque de Estado destinado a fines

no comerciales ingrese a aguas jurisdiccionales

hondureñas con el 6n de participar en elercicios

militares navales o combinados, asistencia

humanitaria, hospitala a, búsqueda y salvamento,

cooperación científica, sanitaria. hidrográñca u

oceanográfica, o cuando efectúen actividades de

trarsporte de personal o carga militar. como apoyo

logístico, de entrenamiento y adiestramie¡to de

sus dotaciones.

d. lngreso de Buques qüe no Tienen Carácter de

Msits: Los buques de guerra o buques de Estado

desiinados a fines Do comgfciales que ingresen

a aguas jurisdiccionales y/o puerlos hondureños

producto de una arribada forzosa por causas

meteorológicas, averias. razones sanitarias y otras

causas análogas imprevistas no teüdrán carácter de

visita. En estos casos se facilitarán los auxilios que

necesiten, con arreglo a las posibilidades locales

y como muestra de solidaridad humanitaria del

cobiemo de la República de Honduras. Cua¡do

en dicho buque de guerra o de Estado destinado a

fincs ¡o come¡ciales en arribada forzosa condujese

a un Jefc de Estado o p€rsonalidad representativa

destacada, sc le podni conferir el estatus de visita

ofi cial, previa notificación diplomática urgente.

Mrniobr¡s no Autorürdrs; Para efectos del título

lV de este ReglameDto entiéndase como todas aquellas

acciones que pueden poner en riesgo la vida hümana

en el mar, la seguridad de la embarcación, el úáñco

marítimo, medio ambiente marino y las instalaciones

portuarias.

Aeronaves Extranjerss: Son las que no forman

parte dcl Estado de Honduras y no están inscritas

eo el Registro Aerooáutico Nacional (RAN), según

la Ley de Aeronáutica Civil y su Reglamento y para

los efectos de aplicación del presente Reglamento se

ente[derán como tales la clasiñcación establecida en

el articulo 5.

Vehlculos Sumergibles: Embarcación diseñada

para operaf ta¡to sobre la superficie como bajo la

supeúcie del agua" o exclusivamente bajo la zuperñcic

del agua, puede ser autónoma o asistida por una

nave nodriza, tripulada o no tripulada. Su diseño se

adopta para dive¡sos tipos de actividades marítimas

entre ellas: El transporte de ca¡ga de g¡a¡¡ peso y

volumen, Ia explotación marina, recreo, oceanogralia,

recuperación de equipo, etc.

l0

ll.

12.
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De igual maucradcbcrá cntcndcrsc la si¡nicntc lcmrinologia

a. SEDENA: Secretaría de Estado e¡ el Despacho de Defensa

Nacional

b. SRECI: Secretaria de Estado en el D€spacho de Relaciones

Exteriores y Cooperación lnternacional

c. FNH: Fuerza Naval de Hondu¡as

d. FAH: Fuerza Aérea Hondu¡eña

e. COFAH: Centro de Operaciones de la Fuerza Aérea

Hondu¡eña

i FF. AA: Fuerzas Armadas de Honduras

g. AIIAC: Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil

h. DGMM: Di¡ección General de Marina Me¡cante

i. EMC: Estado Mayor Conjunto

j. JEMC: Jefatura de Estado Mayor Conjunto

k. COIWEMARO982): Convención de las Naciones Unidas

para el Derecho del Mar

TITIiLO III

DE LOS SOBREVUI.]I-OS Y/O.\'TERRIZ-,\JIiS

ARI'lCt'LO 5. Par¡ ios ('f¡ctos dc la iiplicaciirn del prcscntc

Rcglanlcnto. se cr¡rsiclet¡ ¡eronale l()da nráqr¡in¡ o aparxlo

qlrc pücdc suslcnlarsa cn l¡ aunóslcrn. lor rcrccio¡cs dcl airc

quc no sean las rc¡ccioncs dc cslc contra la super'ficie de la

licrrir o dcl ir$ü¡.

,\Rll( L l-O 6. l-¡s aeron¡rcs se subr|vidirán en oficirlc\.

hunra¡itarias r nrilit¡rcs:

l. Son aeronsves oficiales: Las que transpo¡ten funcionarios

de Estado, diplomáticos y/o misiones intemacionales, así

mismo, aquellas que realicen misiones oficiales de Estado.

2. So¡ aeronaves humrnit¡ri&s: Las que preste¡ asistencia

con fines humanita¡ios para salvar vidas, mantener la

dignidad humana, en prevención o en presta¡ a,,uda eü

situaciones de emergencia o caso fofuito.

3. Son ¡eronsves militares: Las que pefenezcan a Fuerzas

Armadas de un Estado extranjeros o inslituciones

equivalctrtes debidamente matriculadas y todas aquellas

que tengan caracte.ísticas bélicas, signos distintivos

militares, tfanspofe annameDto o explosivos que se

encue[tran bajo el mando de personal militar en servicio

activo.

ARTíCtlLO 7, L¿ solicitud dc sol)rcllrclos o atcrri;'ajcs sohrc

cl territo¡io r¡acional. del¡eri ser pr'esentada media¡lc rrn¡

nota r erbal de la embclada u organismo internacional. la cual

dc'bcrá ca¡alizarsc a tlarús dc la SRE( l- qr¡icr] dará trxslado

de nrancra csclil¿ a la SLDtiNA: adiuntando los !ormularios

SI)N 001 y SD¡- 001.

Si la solicitud rnencionada cn cl párraib antcriol se rc¡riizir cn

dias y horas ilhábilcs tlcltrá scr rcmitida a la SEDEN.\ por

nrcdios clcctrórricos lr tra!es dc l¡ SRE( [.

Si lu sol¡citud rcúne los reqr¡¡sitos cstablccidos cn cl prcscnlc

Rcglamcrlto. sc rcmilirá ¡ la JF.l\'l(. qricn ¿ su vcz d¡rá

inslrucci(in a la FAll prr a la asiqnació» dcl urillclo dc clal eo

diplomático y códi go transpondcdor.

La Gaceta

Sección A Acu€rdos v Leves

,4.RTÍCULO 8. Las aeronal¡cs extranjcr¿rs rnilit¿res. o6cialcs

y humanitarias no podrán transitar o aterrizar en cl tcrritorio

nacional, si no cuentan con la autorización otorgada por la

SEDENA.

72



difrlomática rcspccti!a. o por cl organismo intem¡cional

REP BI,I(',T D8 HONT)TIRAS - I'EGL('IC.\I-PA NI. D. C.

[-a solicitud dcbcni scrdirigida a la SRE('l a trar'ós dc la ¡risión

7 DE JU\IO DEL 2025 ¡,io

En caso de tratalsc dc acronavcs quc transporten arrnas.

debel especilicar marca. modelo. número de serie. calibre.

trru¡riciores ],cargadores. lin ningún caso se podú trausportar

sobre el tenitolio nacionnl nilgirn tipo dc armamerto dc

gucna no autorizado. aún y cuando haya llenado cl formulario

prccstablccido amitido por la Sccrctauía dc Det'ensa Nasional.

Las aero¡aves quc prcsten sen/ic¡os humanita¡ios no dcbc¡r

estar i¡nilladas. ni transportal personal a¡lrado.

ARI'ICULO 10. L¡ situacio¡res de cmcrse¡cia nacional

r. d(rirslr(r n¡trrrirlc. l¡. ¡irrrrrrr\'(\ .\lrilrUirir\ qU( l)t!.sl\'ll

sc¡r'icios dc¡tIo dcl pais ya scan dc carácl!'! huma¡italio.

c| ]])isioncs dc lcscatc o rlc coopelación, oblcndrán las

rcspeclrr'as aulor'izacrones. dando prior'idad ¡ eslas siluaciulcs.

t a SRlr(ll. dcbc notificar tlc lbmra clcctrónica a la SLDLNA

y ésta il sr¡ rcz r.lebc cornrr¡icar ¿ la JFM(. con copia a Ia

Comanda»t-ia (lener¿l dr' la Fucr'za ,\úrca llo¡durc¡la.

Siél vuelo no se realiza en el período de tiempo establecido,

deberá prcsentarse otr¡ solicitud siguicndo el proccso

est¿hlecido en ¡os articuhs 5 y ó del presentc Reglameuto.

pudicndo ermendar la solicirud prescntada, sicmprc y cuando

sc mantcngan las coudicioncs dc la primcra solicitud.

AR'l'ICULO 12. Las aeronaves cxtm¡icr¡s quc ingrcscn al

tcrritorio nacioDal o salg:rl] dc cl, cstaún obligadas a utilizar

intcrcsrtlo. dctricnrio apegarsc a los plazos siguicntes

l. Cuando el vuelo transporte carga peligrosa según lo

establecido en el anexo l8 al Convenio de la Organización

de Aviación Civil Intemacional (OACI) (Transporte sin

Riesgos de Mercancías Peligrosas por VíaAérea), con un

plazo minimo de diez (10) días hábiles de anticipación.

Cualquier modiñcación a lo solicitado deberá presentarce

con tres (03) dias hábiles de anticipación.

2. Cuando el vuelo sea logístico y de mantenimiento militar

y no transporte carga peligrosa, con un plazo mínimo

de cinco (05) dias hábiles. Cualquier modificación a lo

solicitado deberá presentarse con dos (02) dias hábiles de

anticipación.

3. Cuardo se t¡ate de vuelos oficiales. con un plazo minimo

de cuarentay ocho (48) horas. Cualquier modificació¡ a lo

solicitado deberá presentarse con veinticuato (24) horas

de anticipación.

4. Cuando se trate de vuelos humanitarios con un plazo de

veinticuatro (24) ho¡as. No obstante, en casos de extrema

urgencia deberá realizarse €n el momento de haber tenido

conocimiento de la necesidad del sobrevuelo.

ARI'ICULO 9. L¡s solicitudcs dc sobrevuelo o atcrrizajc

dc ac¡o¡¡r'cs c\lri¡¡icrirs de calilcicr oficial. hum¡Dilnrio y

r¡ilitar dcbcrá¡ complcmentar los rcquisitos dcfinidos cn

los lbmrula¡ ios SDN 001 y SDN 0(ll. En la solicitud se

dcbc plasmar el itincrario conrplcto que tcndri la acro¡arc.

ron tcchas. boras. n¡txs. lusarc:i dc dcspcguc y ltcrrizi¡c. la

i¡fbnnaciirn eL' la misiir¡ v l¡s lctir itladcs tlc sus plsr¡icros-

Ls Gaceta

Sección A Acüerdos v Leves

.\RTíCtlLO ll. La ¡ul(niraeiól] dcl sobrc[rclo o atcrrizajc

sobrc cl tcritolio nccio¡al. tcndrá una \ ilcncia dc sclcnta v

clos {72)holas. u piulir dc la lcch¡ rle leaiizacióu dcl vucltr

y quc for nxfi\os Je lircrza nra¡o| o üaso lbrtr¡i1o r)() pudo

lcalizalsc scgún lo progranrario.
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las rutas. punbs 
-v a¡titud quc sc lcs firc autorizado por panc al tcrritorio nacional dc acronavcs !'xtranjcras mcdiantc

disposición u ordcn quc sc cstablczca por dccrcto dcdc los ccntros dc control dc tránsittr aérco. Asinris¡no. dcbcrá

utilizar el código transpontledor asiglado por el ( entro tle únlctgellcla

Operacfules de la F'AH

-.fRTiCtrl.O l-1. L¿ sF-l)B\.\ poLlrri plohibir o rcsrrltrgir

cl sobrr'ruclo cn cicrl¡\ zo¡trs t honrr¡os rlcl tc¡ritorio

nacronal. por razoncs mrlitalcs o dc st'gurirlad puhlicu y por

circunstañ!las cxccpcronalcs sc podrá prohibir tcnrporalnrcnte

los sobrcr uelos ticntro dcl tc¡¡itorio nacional.

ARTíCULO 14. I-¡s ¡erona\,JS quc prls.¡rlcn :r\ úr i¡s. liltx

clc cr»¡rbr¡stiblc o con(liei(nrcs nr!'lcorol(i!¡icxs adrcrsls quc

irnposibilittn scguir con \u tril\calori¡ prcast¡blccrd¡ \

ncccsilan ¡lalTizar cI un acroptrcno dilircntc ¡l r¡drcuJo cn

su itincrario. poiiliin solicitar un attrrizajr- ric.'¡nc¡'rcncia dc

scr ncccsa o. prcti'riblcmclltc cn ¿!'ropuenos rlcl pais c<rn

catcuoria intcrnaciolral. caso contrario r'rr acrtldromo: o ¡rislas

co¡rlroladás dcbicndo sujctrrsc a la lcgislac¡ón aplicihl!'.

Post.-riormcnt.'rcndirá inlbmre sobrc lo succdido a los c¡)lcs

correspondientes.

Si la acrohit\c prcscnla dcspclli'clos. lirll¿s o crist¡n

contliciones mctcorológrcas quc rnrpiclun st¡ s¡lirl¡ dt'l tt'rritr¡ io

nacional. dcbc notificir¡ u l¡ SEDF-N,\. ¡cornpañando la prucha

dc causa.justificada. si l¡ nlisnra c¡istc. se le otor-q¡r¡¡¡ sctcnln

y'dos 172 ¡ horas para su salida.

AR'flCULO 15. Irr caso de emergcncia sa¡itaria n¡cir¡ral

c i¡tcrnacio¡al. pcrtLrlhacii»r urirrc tl,J l¡ ¡ruz- rrrrasirirr tlcl

lcrrrtorio n¿cional o cLralqrricr otril c¡lilttridlr(l gcrrcral- llr

Sl:l)[NA prxlrti srlspcrr(lcr (lc trtiutcra lcrrt¡roral cl irglcso

ARI i('UI-O I6. Nin{un¡ i¡cr'(¡¡¿l\ c cxtr¡njcm qtrc sobrcrrrclc

o rtúrri(l \obrc (l tcr¡'itorio ¡¡¡ciorr¡1. ¡o.l|r'r rrtilizlr.i.t.'rruN

dc vigrlmcil. cinrarrs o rislcrnas ¡.lc lrlb¡cir»r.

ARTICULO 17. No sc podrán autorizar pcrnrisos dc

sobrcvuclos por un lapso nrayora lo cslablqcidocn cl prcscntc

Reglanrento.

ARTiCLII-O 18. Si ocrrn'c u¡ ilccidc¡tc rlur¡¡rc cl sobrcr r¡ckr

o nlcrriz¡úc. lu inrcstrgación y accionss sc:;ujclarán a lo

tlsptrcsto cn cl (irnr cnio sobrc Ar i¿¡cit'ln Cir il lntr.'rn¡curnal

dc 1914 ((irnrcnio dc ( hicago ancxo l3¡. v csllrirn a car'-uo

dc lo ( omisión lnrcstigadora dc Accidcntcs c lncidcntcs rl.'

AIiación (( lAl,\). üdsc|ita a la SLDLNÁdc la Rcpública dc

I Iorrdur¡s

TITUI,o Iv

NORNIA§ API,ICABI,}:S AI, TRÁNSITO }:

INGRT]So DE I,OS BUOUES DE CI-IT]RRA }'

BUOTiES DE ESTADO DESTINADOS.{ FINES I-O

( ()§t¡tRCtALES

ARTiCULo 19. El prcscnrc Titulo ricnc conro objcto

establecer y regular el tráusito, ingreso. visita o penrraneucia

dc huques de guerra y de Estado destinados a ñnes no

cotncrcialcs crt aguasjurisdiccionalcs y pucrtos dc la República

dc Honduras. quc rcaliccn actividadcs opcralivas. logisticas.

hunra¡itarias. ¡rrotocolarias o dc ar:tivirlatlcs acadúrnicas por

Se.ción A Acoerdor y Ley.!

La Gaceta
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lluvialcs o lacuslrcs cn ticmpo dc Faz

:'c cottsrdet¡n corn{r l)irtr rrlcsrill (lü \us r'r\lsrlrrs rle lrrt¡lrs

.\RTiCtjl-o 20. l-¡s acro¡¿rcs dc las l'ucrzirs,\rm¡rl¡s

cxtmnicras qüc anr¡ricr'r¡ o ¡cualic!-n c¡¡ a!luas.itrrisdiccionaL-s

hondrucñas scrá¡ conJidcradas conlo tal!'s sicmplc ¡ cuando

cst¿'n comirn(iirdas por (ln o licl¡ l dr'bitlanr"'ntr' tlcsignado

¡tol cl Cobicr no r.lc csc F.slildo cuvo nombre aparcTc¡ cn cl

corrcspond¡errte cscllakin tle oficitlcs o su equivalentc ¡ cu¡l

dotaci(in csté sonrctida a la disciplina militar.

L¡s ¡cronavcs cnrba¡crr,hs cn los brrqucs tlc gl¡rrra c\ltirrliclos

las aguas jurisdiccior¡alcs quc incluyen cspacios maritirnos 2. El sobrevuelo de instalacíones militares, Bases Aéfeas,

Bases Navales e inf¡aestuctu¡as estatales restringidas sin

la previa y explicita autorizació¡ del Estado de Honduras.

3. Volar con explosivos, bombas, cargas de profundidad u

ots'as armss aoálogas.

4. Hacer uso de sus a¡mas.

5. Utilizar sus equipos de r¿dio en ftecuencias no autorizadas.

6. Embarca¡ o desembarcar carga comercial.

7. Incumplir su Plan de Vuelo previament€ autorizado po¡ la

SEDENA y por la AHAC.

8. Abordar pasajeros no autorizados.

9. lnterferü de cualquier forma en las comunicaciones.

ARTIC[ILO 23. l-ns soliciludes dc ingrcso dc huqu!'s dc

lLrerra o buqucs dc f:sado dcstinar.los a li¡rr-s ¡o conrcrcialcs

dcbc¡ scl can¡liz¡das por la SRECI ¿ In SLDI:NA con:rl

lrre¡os cuarentil ) cinco (.15) di¡s tle a¡trci¡rucion al inurcsrr

de diclras cmbalcacir¡rrcs a aeuas jurisdiccionalcs hondurcrlar.

Fn cl caso dc los buqrrcs dc grrcrra o buqu0s d! l:slir(l()

rlestinados a hnes no co¡rerciale\ quc cn uso clel l),¡rccho

dc Ttinsito pr-ctcndan narcuar por aguas julistlicciorrulcs

llrrtdureñas. dchcrán prcsc¡tar la solicitr¡c[ nrcdr¡ntc ln SIll]( l

a la SFDEN.{ co¡ al nlcnos siL-tc (7)dias (l('anricipaciór) ¡l

rclirido tránsito.

§e cxceptúan del cumplimienlo de dichos plazos. los casos

de eürcrycncia ocasionada grr desa-strcs naturalcs. calarnidad

u otros que requie n¡ el arribo t'orzoso dc los buqucs, prelia

autorización de las autoridarlcs corrcspondicntss antcs

Dlencionadas.

ARTICUI.O 24. Ll SEDFINA ¡r¡toriz¡¡ ri ¡tcdianlc cl lol¡1¡lo

por lo tanlo. scrán rcgidas ¡Tor cl Drcscrte Ilcglarnento

AR'IiCUl,o 21. Lur ¡cronarcs cmh¡rc¡d¡s cu los

hrrqtrcs dc gucr'r'u. l)¡rir rc¿rli/ir- rL¡clos cn cl csplrcio aérco

ho¡tlurcr'ro. (ishcr¿1rr prc:cntar la \oli.¡tud Ii)nnal. siguicndo

las cspccilicaciorrcs tic los ar(iculos p.rtincntes dcl prcscrrtc

Rcglamcnlo

,tRTíCLll,O 22. l-¡:t ¡cronar rs cmb¡reari{r !'r l()s huqucs dc

11ucrra \ ¡r¡lori/r(i¡s i solrrcr ol¡r cl cspacro ai'rco hondurc¡io

dcbcrárr cumplir' «xhs las clis¡oricroncs cstahlccid¡s t-¡r cl

prcscnlc rl'llunrcnto. Ia nornr¿lilu nacionirl rigcntc y lo

dispucsto por la SI:l)LN,,\ I l¡ .\llA( .

SDN 00-¡ concspondic¡rlc. cl ingrrso o lr¡insilo dc buqucs (lc

l.as acronares cnrb0rcadrs en los huques dc ruella r

auto¡ izadas ¡ clirtLr¡r'vuckrs o sobrcr uclos sc!tr¡r al prc\cIlc

rcgl¡mcr1to. tcn(lrrn Iirr sigttictttc: ¡r'ohrlrtcrr»rc::

l. El uso de equipos fotográñcos o de filmación, sin la debida

autorización por parte de la SEDENA.
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complctar cl iornrulario [cqucrido, consig¡]ando el nrotivo dc

la ¡rrih¡rl¿ firrzos¡

por SEDFINA

Los buqucs cn p¡so por aguas jurisdicciolalcs lrurd¡reñas

debcrán com¡rlctar cl fo¡mr.¡lalio SDN 004 prccstablecitlo

ARTÍCULO 27. Los blqrcs rJc gucra y orros dcstinados

a fines no comer-ciales que intresen a pue[os hondurerlos

dcltrárr cunr¡rlir las lcycs 1 rcglarn.rrtos tl.l []st¡do Ribcrcio

rclati\os ¡¡ paso por cl m¡r' lcr'r ik)r'i¡l dc conlr¡rnrid¡cl ¡ las

disposiciones dc Ia ( ON VE NIA It l9l{1. cn cl caso dc incurnplir

cüalcluiel nornlati\,a nacionol e i¡te¡nacion¿l o tlc no aclrtar lo

¿L¡ktiz¿do. cl Fst¡do dc llonduras ¡rucdc crigillc quc sllga

inm,.-riiataurcntc dc rlichas aguas y dcducil lcsponsabilirladcs

intcrnacionalcs ¡'lo[ cualqr¡icr daño o pórdida.

.{RTfCUl,O 2tl. Los huqr¡cs tlc gucr¡ v otros dcslinados a

fincs no conrcrcialcs dctrc¡ llc'r ar signos claros c idcrtiflcablc¡

como hrlqLres rl servilio de urt gol-ierno t'etrlorizado para

t¡l fin.

.\ltTlCtlLO 25. Lrrs solicitudcs rlcbcrin csprciiic,rr:

L Entidad del solicitante;

2. Fecha, hora y pue¡to de arribo;

3. Nombrc y mat.icula oficial delbuque;

4. Caracteristicas principales;

5. Misión por realizar en el país;

6. Nombre del Capitán al Mando, lista de tripulantes y

pasajeros (si aplica); e,

7. Información consignada en el formulario preestablecido.

,\R'l'ICULO 26. hn cl c¡so dc ar-ribarl¡ tirrzosl. cl

( ornaldantc delbuqu"- dc (lucrra o buquc dc Estado dcslinado

a fincs no comcrcialcs. podr'á haccr l¡ sc¡licitud m«lionte cl

uso dcl Sisl§n1a \.funtlial rlc Socoro y Scguridad M¡¡rítimos

(Si\'lSS\4 o (iMl)SS pol sus siglas cn inglés) al Capitán

dc Pucrto cn cu¡,a jur'isclieción dcbr cntrar o na\agar la

c¡¡barcaci(in \ ¿l Jefc de Opcracioncs de la Fuerza Nural.

quicncs a su vcz. infonrra¡án inmcdiatamentc a la Autt¡¡ itlad

lVlaÉtima de l londu¡ as. la JEM( ] alSecretariodc E\udoen cl

Despacho de Del'ensa Nacionlrl. qrrien pondr¿i erl conocirDiclfo

a la SRE( l v a I¡ Plesitlenci¡ rle la Repirblica. Debiendo

ARTíCUI-O30. Los buqucs rlc gucrra o los buqucs dc Estado

destinados a lincs no comcrcit¡lcs dcbcn ¡bstcncrsc dc inelcsar

eu aguas.iurisdiccionalcs hondulcñas sin habcr rccibido la

arrtorización prcvisla en cslc rcgl¿rtlc¡lo, con t'xccpcitin dc

los casos dc arribada lbzosa

La G¡ceta

gucrra o buques de Estado dcstinados a fines ro comerciales

a aguasjurisdiccionales (aguas irteriores y mar terriorial) de

lloDduras. Debiendo poner er conocimiento a la Auto dad

MaritimayalaFNH.

-4.RTICULO 29. En el mar territorial. Íos stbnrari¡ros u o¡r'os

vchículos sumcrgibles ¡nilitares ¡leben ravcgarel la supcrlicie

y cnarbolar su pabellón de confo¡midad con el articulo 20 de

la CONVEMAR de 1982.

ARTiCULO 31. CorDo regla general. la cantidad de

buqucs dc gucrra o buques de Estado destinados a fincs no

Sección A Acucrdos y L€yes
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comerciales de un nrismo Estado quc pucdan cncontrarse

en aguas juristlicciorrales lrondureñas no deben ser mayor a

dos (2) cmbürcacioncs. salvo ar¡toriz-ación cspccial otorgada

por el Gobiemo dc la República de Honduras ¡ tr¿vós de

la SEDENA, exceptuando los huques destinados a ayuda

hununitaria.

,\R'l l('t l-() -12. I ¡ Slll)lr\,\ podr¿i .rutorizar cl iurcso dc

lTrrqrrcs rlc ¡lucrru o buquus de Est¡Jo rlestir¡ados a li¡rcs no

coIl(.r-ci¿lcs. cn l¡rr nr'rrncro rnayoral crpccilic¡(lo an cl 1ñíaulo

ll d,il prsscntc rcqlrrncnlo cu¡ndo sc rr¡lc ric L'icrcicios

militarcs prcviaurcntc conr cnitlos u opctlcio¡cs humlnil¡ti¡s

r' rl. htr.qucrllr. rc.u:rle r ..tlrlrrtt.rrlo. rr ,rlr¡r: jrrrrllrslitrrrr:r:

quc lo i¡¡ncritc¡. l)ichrr aprobircir'rn rlcb!'scr inti)rn1¡(l¡ por lir

Sl( lr( lal [:sl¿do rcsl]ücli\o.

¡RTlCtrl,() -1-1. I:l uünrl)r) de pcrrnlrrcncia dc los hLrqrrcs dc

cucr-rn o buqucs dc lJstarlo rlcstinarlos ir fincs no comerciul!s.

.(!r¡tl cl tipo dc \ r\rla. scrá cl sigurcrrtr

L Visita Oficial: No deben pc¡rnanece¡ más de 15 dias

en puertos hondureños ni más de 20 dias en aguas

jurisdiccionales hondureñas.

2. Visita no Oficial: No deben permanecer más de 7 días

en puertos hondureños ni más de 15 dias en aguas

ju.isdiccionales hondureñas.

3. Visita operacional: No deben permanecer más de 7

dias en puetos hondureños ni más de 15 dias en aguas

jurisdiccionales hondureñas.

4. No sc aplicará el tiempo de permanencia del presente

aficulo en los casos siguientes:

a. Visitas oficiales de mandatarios extranjeros

b. Realización de ope¡aciones navales combinadas

c. Realización de actividades humanitarias de busqueda,

rescate y salvamento, sanitarias, cicntifi cas, hidrográñcas

u oceanognáfrcas

d. A¡ribada forzosa.

e. En aplicación de Convenios Bilaterales vigentes.

ARTICULO 34. Actividades prohibidas cn agu¡s

.jurisdiccionales lrondurcñas:

§e prohibe a los buques dc guera o buques de Estado

destinados a fines no comerciales el interrumpir la

regular navegación de los demás buques o provocar

peligro extremo etl Ia navegación de los demás buques

por ma.niobras no autorizada§.

Se prohibe realizar ejercicios de artilleri4 lanzamiento

de misiles, cohetes, torpedos o cargas de profundida4

sembrado o barrido de minas, dcsernbarco anfibio y

obas actividades de carácter naval-militat salvo que

los buques hayan ingresado en visita operacional y

participen e¡ maniobras navales combi¡adas con

la FNH y haya sido expresamente aütorizado por la

SEDENA.

Se prohíbe realizar trabajos hidrográficos,

oceanográficos, geodésicos, topográficos,

meteo¡ológicos, magnéticos, electromagnéticos,

geofisicos, sismicos, hidrobiológicos, recolección

de f¿una o flora ma¡ina, sondajes, explosiones

submarinas, fi lmaciones, trabajos batimétricos y

2

3
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batitermográficos, salvo que el o los buques hayan sido

autorizados especiñcamente por la SEDENA. En estos

casos se debe establecer el acompañamiento mediante

miembros de Ia FNH o de la Autoridad Maritima,

según sea el caso y la entrega de toda la información

recabada a la SEDENA. Previo a la autorización que

se otorgue para la realización de cualquier actividad

mencionada en el presente inciso, se debe solicitar el

pronunciamiento de las instituciones gubernamentales

que tcngan comp€lencia en la materia.

4. Se prohíbe realizar trabajos de mantenimiento de lo§

cascos de los buques. salvo que se haga en diques

secos y con la supervisión de la Autoridad Marítima

y la FNH.

5. Se prohíbe realizar labores de pesca, caza o similares,

el desembarco de personal en islas, islotes y cayos.

6. Se prohibe la navegación noctuma con las luces

apagadas y con silcucio de radio y la navegación en

zo¡as de reserva.

7. Se prohíbe el emba¡co o desembarco de mercaderias o

artículos de comercio. Se exceptua el aviruallamiento

del buque. el cual debe sermanejado porunaAgencia

naviera autorizada por la Autoridad Marítima.

8. Se prohíbe el desembarco de personal armado, de

emba¡cacio¡es menores armadas o de oü'as, sin previa

autorización por la SEDENA.

9. Se prohíbe el desembarco y el luelo de aeronaves

emba¡cadas sin previa autorización de Ia SEDENA.

10. Se prohibc la ejecución de la pena de muerte en aguas

jurisdiccionales hondureñas.

I l. Se prohibe el ingreso en radas, puertos y ot¡os pasos

de mar sin la debida presencia de un piloto-práctico

hondureño a bordo.

12. Se prohíbe la descarga de contaminantes, desechos

y otras sustancias análogas, comprendidas en el

Convenio MARPOL 73178 en su forma enmendada

directamente al mar. Se pueden realizar descargas de

desechos, siguiendo los protocolos establecidos en la

lcgislación nacional e intemacional.

Srrr pcljrrreio dc h rlrspLrcrto cn cl pl,crcntc R(glirrr!'¡l().

crr¡nrlo cr¡stlrt lrzoncs tlc r¡i!ufr(lll(l nllal()ral o rnlcre\

fúblir(,. Slrl)l:\.\ n(,drá :usncD(lcr tc¡1rlor¡lnrclltc o cSxr

l:' rrtrrL.r.'tt,n a hrrr¡ut. crttuttjcrr,. ttt cs¡rtri,'. tn:rt'tttttr,'.

h,rrtl¡lcño: .,\stn¡rsn¡r. ctr¡rrdo cxtsl¡n ¡surl()s c¡l cl e(ntihirtc

ul lcrrrrisrro. conlrlh¿ntl,r. nrrrtcrii¡ cn cl nr¡r. trul:co ilcg¡l

dc pe'rsorlar. arnrar. clir¡cn o¡uan¡zldo r tnr¡rrs cslructurador

c\lLrpcli(jicrrtd\ \ l)sicr)lr(ilrú()\ cntrc olrt):. Sl:l)lrN \ podla

declarlr en cualquicI lic¡nno. provi]'ion¿l o p!'rn)¡r('¡rlcnrcrle

crr'r'Jllo cl plrso rnoecnlc (lü l)u(lucs c\llrnlrfo\ cn cl nr¡r

t(ll't,,t|.rl. :cñirl.rrrJ,r el tr¡rtl|||¡' tlc .rrspcn:.rorr (' crcrre

ilcfirrrtiro. ile ¡cucr,.hr co¡r kr cstiptrlurlo cn cl ¡¡ticr¡l,r li tlc

la ( ()NYI:M.\lt.

ARTI( Ul,O -15. So¡ olrl¡lrrero¡tcs quc rlcher (Lulplir lo\

buqucs dc gucrra o los buqucs dc Estado dcslinados a fincs

no corrrcrci¡lt-'§

l. Las disposiciones vigentes c¡¡ materia 6scal, de policia

sanitaria o marítima y los planes de protección de los

puertos hondureños donde arriben o araquetr.

La Gaceta
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2. La normativa de seguridad maritima, protección d€l

medio ambiente marino y otras disposiciones nacionales

e intemacionales.

I). 7 D[. JlrNtO D¡.]1.

ARTíCULO 40. Los fr¡n¡rularios dc SDN 001. SDN 002.

SDN 003 y SDN 0M. dcscrilos cn cl prescntc rcglarDcnto.

ARTÍCULo 3ó. Todas las acrividadcs por

cualquicr buque dc gucrra o buquc dc Estado

fincs ro comcrcialcs dcb!'n scr

la SEDENA cr¡t los

rnlrc cl

¡cti\ idades.

,\Rt í('t t.o -17. Lir Sl.t)t \ \

rcalizar

41. El prcscnlc rcglar¡rcnk) cnlrará c¡ vigcnci¡

tlc su puhlicación cn cl Di¡¡ ir¡ Oñci¡l "La Gacct¿".

dcl

SE t)L\. \ Dado cn Ia ciudad dc Tcgucigalpa. Municipio dcl Distrito

no¡rbrará un Olicial dc Enlacc ( cntral. a los abrildcl ¡rlo

buqucs. para cl'cctos de coordinació¡r dc dos nlil N:)

l)¡so

ll no

y a Ia tNll

cn el prescntc rcgla-

a la lcgislación nacional vigcnrc y

Rt\t R.\\t()\.\ \t()\( \t) \ (;ol)o\

SECRETARIA DE ESIADO EN Et- DESPACHO

sol

ingreso a

militarcs y

aguas

ri[t l.() \

l)lsP( )sl( lo\ ¡ls i I \.\l.us

AllTlCULO.18. Las acroravcs y los

no tripulados dcbcn cstar ala

vigenle en csta ABOGADA EI,ENA MICHEI,I,E VAI,I-ECII,I,O

FUE}ITES

SLCRETARIA OENLRAL DE LA

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL

DESPACHO DE DEFENSA NACIONAL

13
a x'

)

mcnlo

convcnios inLcrnacio¡alcs.

(1)!rt }*iQUESf Y pUBr.iQt r.rsr].
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